
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO JURISDICCIONAL DE LOS VOCALES DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SENTENCIA PLENARIA Nº 1-2005/DJ-301-A. 

DISCREPANCIA JURISPRUDENCIAL  

ART. 301ª-A CPP  

ASUNTO: MOMENTO DE LA CONSUMACIÓN EN EL DELITO DE ROBO AGRAVADO  

Lima, treinta de septiembre de dos mil cinco.  

Los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301ª-A del Código de Procedimientos 

Penales, introducido por el ! Decreto Legislativo Número 959, han pronunciado la siguiente  

SENTENCIA PLENARIA 

l. ANTECEDENTES.  

1. Los Vocales de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, con la autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

acordaron realizar un Pleno Jurisdiccional Penal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 301ª-A del Código de Procedimientos Penales, introducido por el Decreto Legislativo 

número 959, y 22ª y 116ª del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

2. Corresponde en este caso, luego de las labores preparatorias del Equipo de Trabajo designado al 

efecto, bajo la coordinación del señor San Martín Castro, dar cumplimiento a lo dispuesto por el citado 

artículo 301ª-A del Código de Procedimientos Penales, y dictar una sentencia plenaria respecto a la 

definición del "momento de la consumación del delito de robo agravado", frente a la discrepancia 

surgida sobre ese asunto por las Ejecutorias Supremas del diecisiete de febrero de dos mil cinco, 

recaída en el Expediente número tres mil novecientos treintidós - dos mil cuatro, emitida por la 

Segunda Sala Penal Transitoria, y del once de abril de dos mil cinco, recaída en el Expediente número 

ciento dos -dos mil cinco, dictada por la Sala Penal Permanente. Esta última Ejecutoria, con arreglo al 

apartado dos del referido artículo 301ª-A de la Ley Procesal Penal, decidió la convocatoria al Pleno 

Jurisdiccional.  

3. La Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, en el quinto fundamento 

jurídico, luego de definir el delito de robo - consiste, según esa decisión, en el apoderamiento de un 

bien mueble, con ánimus lucrandi, es decir, el aprovechamiento y sustracción del lugar donde se 

encuentre, siendo necesario el empleo de la violencia o amenaza por parte del agente sobre la víctima- 

precisa que éste se consuma con el apoderamiento del objeto mueble aunque sea por breve lapso de 

tiempo. En el octavo fundamento jurídico puntualizó que el delito de robo agravado queda consumado 

cuando los agresores huyen con el dinero, pues no sólo habían aprehendido el objeto que estaba en 

poder y dominio de la víctima, sino que se lo llevaban (reemplazo de un dominio por otro), teniendo la 

cosa en sus manos, aunque fuera por breve tiempo. En el noveno fundamento jurídico reiteró que el 
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delito de robo agravado quedó consumado desde el momento en que los agentes delictivos huyen con 

el botín, ejerciendo actos de disposición (aunque por breve tiempo).  

4. La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, en el cuarto fundamento jurídico, señaló 

que el apoderamiento debe entenderse consumado, no con el solo hecho de aprehender o coger la cosa 

-contrectatio- ni en el mero hecho de la separación de la posesión material del ofendido, sino con la 

ilatio, esto es, cuando el autor ha logrado la disponibilidad potencial, que no efectiva, sobre la cosa -

puede ser incluso momentánea, fugaz o de breve duración, así como de parte de lo sustraído para que 

quede consumado en su totalidad, en tanto que se precisa la efectiva disposición de la misma-, lo que 

no sucede cuando se está persiguiendo al agente y se le captura en posesión de la misma. Agrega en 

dicho fundamento jurídico que será tentativa, pese a la aprehensión de la cosa, cuando el imputado es 

sorprendido in fragantio in situ y perseguido inmediatamente y sin interrupción es capturado o si en el 

curso de la persecución abandona los efectos, sin haber conseguido su disponibilidad momentánea o 

fugaz.  

5. La deliberación y votación del asunto en discusión se realizó el día de la fecha. Como resultado del 

debate y en virtud de la votación efectuada, por mayoría de nueve señores Vocales y con el voto 

discrepante del señor Balcazar Zelada, que se agregará en documento aparte, se emitió la presente 

sentencia plenaria. Se designó como ponentes a los señores Gonzáles Campos y San Martín Castro, 

quienes expresan el parecer del Pleno.  

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS.  

6. El delito de hurto fija los criterios esenciales para determinar la consumación del delito de robo, en 

tanto que este último delito coincide en sus elementos típicos básicos con el primero -el bien jurídico 

afectado es el mismo: el patrimonio-, y la diferencia deriva del hecho de que requiere la presencia de 

violencia o amenaza -intimidación- contra la persona, en tanto que constituye una forma calificante 

con respecto al hurto. El robo, como añadido, exige dos condiciones: la acción, en la violencia o 

amenaza ejercidas sobre las personas; y, el elemento temporal, en virtud del cual los actos de violencia 

o de intimidación deben ser desplegados antes, en el desarrollo o inmediatamente posterior a la 

sustracción de la cosa.  

7. El delito de hurto, al igual que el delito de robo, desde la perspectiva objetiva, exige que el agente se 

apodere ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde 

se encuentra  

(confrontar: artículos 185º y 188º del Código Penal). El acto de apoderamiento es, pues, el elemento 

central de identificación para determinar, en el iter criminis, la consumación y la tentativa. Desde esta 

perspectiva el apoderamiento importa: (a) el desplazamiento físico de la cosa del ámbito del poder 

patrimonial del tenedor -de su esfera de posesión- a la del sujeto activo, y (b) la realización material de 

actos posesorios, de disposición sobre la misma. A estos efectos, según el artículo 185º del Código 

Penal, se requiere de la sustracción de la cosa, esto es, la separación de la custodia de la cosa de su 

titular y la incorporación a la del agente.  
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8. La acción de apoderarse mediante sustracción, materialmente, define al delito de hurto y, por 

extensión, de robo, como uno de resultado y no de mera actividad. Este entendimiento de ambos 

delitos, a su vez, fuerza a entender no sólo que el agente desapodera a la víctima de la cosa -adquiere 

poder sobre ella- sino también, como correlato, la pérdida actual de la misma por parte de quien la 

tuviera, situación que permite diferenciar o situar en un momento diferenciado la desposesión del 

apoderamiento. En tal virtud, el criterio rector para identificar la consumación se sitúa en el momento 

en que el titular o poseedor de la cosa deja de tener a ésta en el ámbito de protección dominical y, por 

consiguiente, cuando el agente pone la cosa bajo su poder de hecho. Este poder de hecho -resultado 

típico- se manifiesta en la posibilidad de realizar sobre la cosa actos de disposición, aún cuando sólo 

sea por un breve tiempo, es decir, cuando tiene el potencial ejercicio de facultades dominicales; sólo 

en ese momento es posible sostener que el autor consumó el delito.  

9. Este criterio de la disponibilidad potencial, que no efectiva, sobre la cosa -de realizar materialmente 

sobre ella actos dispositivitos- permite desestimar de plano teorías clásicas como la aprehensio o 

contrectatio -que hacen coincidir el momento consumativo con el de tomar la cosa, la amorío -que 

considera consumado el hurto cuando la cosa ha sido trasladada o movida de lugar- y la ilatio -que 

exige que la cosa haya quedado plenamente fuera del patrimonio del dueño y a la entera disposición 

del autor-; y, ubicarse en un criterio intermedio, que podría ser compatible con la teoría de la ablatio -

que importa sacar la cosa de la esfera de custodia, de la vigilancia o de la actividad del tenedor, 

efectivo dominio sobre la cosa-. El desplazamiento de la cosa en el espacio no es el criterio definitorio 

del hurto, sino el desplazamiento del sujeto que puede realizar actos de disposición.  

10. Por consiguiente, la consumación en estos casos viene condicionada por la disponibilidad de la 

cosa sustraída -de inicio sólo será tentativa cuando no llega a alcanzarse el apoderamiento de la cosa, 

realizados desde luego los actos de ejecución correspondientes-. Disponibilidad que, más que real y 

efectiva -que supondría la entrada en la fase de agotamiento del delito- debe ser potencial, esto es, 

entendida como posibilidad material de disposición o realización de cualquier acto de dominio de la 

cosa sustraída. Esta disponibilidad potencial, desde luego, puede ser momentánea, fugaz o de breve 

duración. La disponibilidad potencial debe ser sobre la cosa sustraída, por lo que: (a) si hubo 

posibilidad de disposición, y pese a ello se detuvo al autor y recuperó en su integridad el botín, la 

consumación ya se produjo; (b) si el agente es sorprendido in fraganti o in situ y perseguido 

inmediatamente y sin interrupción es capturado con el íntegro del botín, así como si en el curso de la 

persecución abandona el botín y éste es recuperado, el delito quedó en grado de tentativa; y, (c) si 

perseguidos los participantes en el hecho, es detenido uno o más de ellos pero otro u otros logran 

escapar con el producto del robo, el delito se consumó para todos.  

111. DECISIÓN.  

11. En atención a lo expuesto, el Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, reunido de conformidad con el apartado dos del artículo 301°-A del 



CUADERNOS DE INVESTIGACIÓN Y JURISPRUDENCIA 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Código de Procedimientos Penales, introducido por el Decreto Legislativo número 959; por mayoría 

de 9 votos contra uno;  

HA RESUELTO:  

12. ESTABLECER como doctrina legal, respecto a los delitos de robo agravado, que el momento 

consumativo requiere la disponibilidad de la cosa sustraída por el agente. Disponibilidad que, más que 

real y efectiva debe ser potencial, esto es, entendida como posibilidad material de disposición o 

realización de cualquier acto de dominio de la cosa sustraída. Los principios jurisprudenciales que 

rigen son los señalados en los párrafos 7ª a 10º de la presente Sentencia Plenaria.  

13. PRECISAR que los principios jurisprudenciales antes mencionados constituyen precedente 

vinculante para los magistrados de todas las instancias judiciales, y que, en todo caso, las Ejecutorias 

Supremas dictadas con anterioridad, en especial las vinculantes, en cuanto a la doctrina legal que 

consignaron, quedan modificadas conforme a los términos de la presente Sentencia Plenaria.  

14. PUBLICAR esta Sentencia Plenaria en el Diario Oficial El Peruano. Hágase saber.  

SS.  

SIVINA HURTADO  

GONZÁLES CAMPOS  

SAN MARTiN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

MOLlNA ORDÓÑEZ  

BARRIENTOS PEÑA  

VEGA VEGA  

PRINCIPE TRUJILLO  

VOTO SINGULAR DEL SEÑOR BALCAZAR ZELADA.  

1. No comparto los fundamentos de la presente Sentencia Plenaria y, por el contrario, considero que el 

criterio debe presidir la diferenciación entre consumación y tentativa en los delitos de robo agravado 

es, propiamente, la amotio. Por tanto, basta que el sujeto activo, luego de utilizar violencia o amenaza, 

se apodere de la cosa, la toma para sí y la remueva, esto es, la traslade o mueva de lugar. La acción de 

apoderamiento, en este caso, quedará consumada con ese hecho, por lo que no hace falta que el autor 

pueda disponer efectiva o potencialmente de la cosa sustraída, pues con la remoción ya se afectó la 

esfera de custodia del afectado.  

2. En tal virtud, MI VOTO es porque en los delitos de robo el momento consumativo tiene lugar 

cuando el agente toma para sí la cosa y la remueva o traslade de lugar, sin que a ello sea trascendente 

que tenga la disposición, real o potencial, de la misma.  

S.  

BALCAZAR ZELADA  

J-5145  
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SENTENCIA PLENARIA Nº 2-2005/DJ.301-A. 

DISCREPANClA JURISPRUDENC IAL  

ART. 301ª-.A CPP  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PENAS POR RETROACTIVIDAD BENIGNA. LA 

APLICACIÓN DE LA LEY Nª 28002  

Lima, treinta de septiembre de dos mil cinco.  

Los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301".A del Código de Procedimientos 

Penales, introducido por el Decreto Legislativo Número 959, han pronunciado la siguiente  

SENTENCIA PLENARIA. 

I. ANTECEDENTES.  

1. Los Vocales de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, con la autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

acordaron realizar un Pleno Jurisdiccional Penal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 301ª-A del Código de Procedimientos Penales, introducido por el Decreto Legislativo 

número 959. y 22ª Y 116ª del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

2. Corresponde en este caso, luego de las labores preparatorias del Equipo de Trabajo designado al 

efecto, bajo la coordinación del señor San Martín Castro, dar cumplimiento a lo dispuesto por el citado 

artículo 301ª-A del Código de Procedimientos Penales, y dictar una sentencia plenaria respecto a la 

definición de los criterios necesarios para la aplicación del artículo 6ª del Código Penal, sobre 

"sustitución de penas por retroactividad benigna" con motivo de la entrada en vigor de la Ley número 

28002. Con motivo de la interpretación y aplicación de dicha institución ha surgido una discrepancia 

entre las Ejecutorias Supremas del dieciséis de marzo de dos mil cinco, recaída en el Expediente 

número trescientos cincuentidós -dos mil cinco, emitida por la Segunda Sala Penal Transitoria, y del 

veintisiete de abril de dos mil cinco, recaída en el Expediente número ciento treinta -dos mil cinco, 

dictada por la Sala Penal Permanente. Esta última Ejecutoria, con arreglo al apartado dos del referido 

artículo 301 Q-A de la Ley Procesal Penal, decidió la convocatoria al Pleno Jurisdiccional.  

3. La Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, en el quinto fundamento 

jurídico, luego de hacer referencia al Pleno Jurisdiccional de los Vocales Superiores del año dos mil 

cuatro, que dictó un Acuerdo Plenario sobre este tema, y aceptando que la sustitución de la pena que 

es de dictarse al amparo del artículo 6º del Código Penal, en función a los articules 296º y 297º del 

Código Penal debe evaluarse y definirse en cada caso concreto con arreglo a las exigencias de los 

principios de legalidad y de proporcionalidad, y aplicarse en base a criterios comunes que no afecten 

las diferencias entre tipos básicos, tipos agravados y tipos atenuados. Asimismo, en el sexto 

fundamento jurídico estipuló que la sustitución no debe llevar a una nueva pena concreta, y por ello -

siguiendo al aludido Pleno Superior- incorporó cuatro criterios de sustitución: (1) si la pena impuesta 

fue mayor a la del nuevo máximo, se reducirá al nuevo máximo legal; (2) si la pena impuesta fue el 
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mínimo anterior, se convertirá en el nuevo mínimo legal; (3) si la pena impuesta fue inferior al mínimo 

anterior, pero mayor del nuevo mínimo, se reducirá al nuevo mínimo legal; y, (4) si la pena impuesta 

fue inferior la nuevo mínimo legal y menor la nuevo máximo de la pena del tipo base (artículo 

doscientos noventiséis), no se podrá reducir la pena.  

4. La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, por mayoría, en el tercer fundamento 

jurídico estableció que al alterarse las bases de la determinación de la pena con motivo de la Ley 

número 28002, conforme al artículo 6º del Código Penal, ineludiblemente debe sustituirse la pena 

impuesta por otra más benigna. En el cuarto fundamento jurídico precisó que la sustitución debe 

respetar las diversas circunstancias que permiten concretar legalmente la pena, que desde el derecho 

procesal debe atender a la declaración de hechos probados y las circunstancias y factores reconocidos 

en el fallo como relevantes para determinar judicialmente la nueva pena, y desde el derecho material 

debe acatar el principio de proporcionalidad de la pena, los criterios rectores de los artículos 45º y 46º 

del Código Penal, sin que resulte aceptable acudir a criterios o pautas matemáticas o estándares 

tasados de cualquier índole para establecer la nueva penalidad, que no son acordes con un sistema de 

determinación legal relativa de la pena. Finalmente, en el sexto fundamento jurídico estatuyó que si en 

la sentencia materia de sustitución se comprendió' una atenuación especial y se impuso una pena por 

debajo del mínimo legal resulta imperativo que la nueva pena resultado de la sustitución deba ser 

inferior al mínimo legal estipulado en la nueva ley; a su vez, estimó que no es posible instituir reglas 

fijas para la sustitución de las penas ni es posible desconocer los efectos de la cosa juzgada en orden a 

la declaración de hechos probados y determinación de las circunstancias jurídicamente relevantes de la 

individualización de la pena ya establecidas en la sentencia condenatoria firme.  

5. La deliberación y votación del asunto en discusión se realizó el día de la fecha. Como resultado del 

debate y en virtud de la votación efectuada, por mayoría de nueve señores Vocales y con el voto 

discrepante del señor Sivina Hurtado, que se agregará en documento aparte se emitió la presente 

sentencia plenaria. Se designó como ponentes a los señores San Martín Castro y Lecaros Cornejo, 

quienes expresan el parecer del Pleno.  

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS.  

6. El artículo 6" del Código Penal consagra el instituto de la retroactividad de la ley penal más 

favorable. En caso de conflicto en el tiempo de leyes penales debe aplicarse la ley más favorable, 

incluso cuando media sentencia firme de condena, en cuyo caso -en tanto la pena subsista, está 

pendiente o en plena ejecución- "...el Juez sustituirá la sanción impuesta por la que corresponde, 

conforme a la nueva ley" -si la nueva ley descriminaliza el acto, la pena impuesta y sus efectos se 

extinguen de pleno derecho, tal como dispone el artículo 7" del Código acotado-. Se trata en este caso, 

según doctrina unánime, de una excepción a la prohibición de revivir procesos fenecidos, a la cosa 

juzgada.  

7. La Ley número 28002, del diecisiete de junio de dos mil tres, reordenó la Sección II-tráfico ilícito 

de drogas- del Capítulo III-delitos contra la Salud Pública- del Título XII - delitos contra la Seguridad 
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Pública- del Libro II del Código Penal. Entre otros tipos legales, modificó el artículo 296", que es el 

tipo básico, a cuyo efecto independizó el supuesto de posesión de drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas para su tráfico ilícito, y perfiló el de tráfico de precursores; en esos casos, en 

comparación con la norma originaria, disminuyó la pena conminada. Asimismo, modificó I el articulo 

297", que instituía las circunstancias agravantes, reordenando alguna de ellas y agravando otras en 

relación con las últimas normas vigentes con anterioridad, esto es con las Leyes número 26223 y 

26619. Es así que, en el caso del citado artículo 297", para sus siete supuestos disminuyó la pena, de 

veinticinco años de privación de libertad -fijado en la legislación anterior- a quince años como mínimo 

y veinticinco años como máximo, sin alterar las penas de multa e inhabilitación; y, para los jefes, 

dirigentes o cabecillas de un organización dedicada al tráfico de drogas o insumos para su elaboración, 

al igual que si el agente se vale del tráfico de drogas para financiar actividades terroristas, fijó una 

pena privativa de libertad no menor de veinticinco ni mayor de treinta y cinco años.  

8. Los problemas que se han venido presentando, y que específicamente han dado lugar a Ejecutorias 

Supremas discrepantes, se centran en determinar si dado el supuesto de condenas en ejecución por los 

supuestos del artículo 297" del Código Penal cómo debe procederse según el artículo 6" del Código 

acotado. O más específicamente, sobre el entendido que es de aplicación la ley más favorable, en este 

caso, la Ley número 28002, que para determinados supuestos típicos prevé una pena privativa de 

libertad más benigna, cómo opera la sustitución de la sanción por la que corresponde conforme a la 

nueva ley, qué pena en concreto debe imponerse, en tanto la ley no fija pautas específicas sobre el 

particular.  

9. Una primera directiva, de carácter general, que se advierte del propio artículo 6" del Código Penal, 

es que si se llega a la conclusión que la nueva leyes más favorable que la anterior y que, en todo caso, 

ésta importa una pena menor, el Juez debe sustituir la sanción impuesta por la que corresponda 

conforme a la nueva ley. Si la leyes más benigna porque conmina el hecho típico con una sanción 

menor, entonces, necesariamente debe sustituirse la pena impuesta por otra de menor efecto lesivo. En 

estos casos, el Juez no puede optar por una decisión distinta. La variación del marco punitivo -pena 

legal abstracta-, desde una perspectiva de favorabilidad, tiene como efecto imprescindible que la pena 

impuesta varíe.  

10. Otra directiva, también de carácter general, tiene que ver con el ámbito de la cosa juzgada. La 

inmutabilidad de la sentencia firme de condena, con excepción de la pena - si, desde luego, la 

variación legal incide en ese sólo ámbito, debe ser respetada. Y ésta tiene lugar en la declaración de 

hechos probados y en la precisión de las circunstancias y factores formalmente considerados en el fallo 

como relevantes para determinar judicialmente la pena: todas las circunstancias de atenuación, 

incluidas las especiales o excepcionales, y las eximencias imperfectas, que en su conjunto autorizan 

una pena por debajo del mínimo legal, así como otras consideradas puntualmente en la sentencia que -

a juicio de la Sala de ese entonces- justificó una pena determinada. Desde ese límite, no corresponde al 



CUADERNOS DE INVESTIGACIÓN Y JURISPRUDENCIA 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Juez que califica la sustitución cuestionar o no aplicar los criterios, formalmente firmes y expresados 

en la sentencia que formulara en su día el Tribunal que emitió el fallo.  

11. En tal virtud, si el Tribunal anterior impuso el mínimo legal o el máximo legal según la ley 

anterior el Tribunal de la sustitución no tiene otra opción que adaptar la pena a los mínimos o 

máximos legales previstos por la nueva ley, en tanto en cuanto -claro está- que esos parámetros sean 

inferiores a la ley anterior. Asimismo, siguiendo esa misma pauta metodológica, cuando el Tribunal 

anterior impuso una pena por debajo del mínimo legal o una pena dentro de los parámetros previstos 

en la ley anterior, es obvio igualmente que el Tribunal de la sustitución debe imponer una pena por 

debajo del nuevo mínimo legal o una pena dentro de los parámetros previstos en la nueva ley. Esos 

son límites o parámetros estrictos que circunscriben el poder de cognición y el ámbito de enmienda de 

la sentencia anterior por el Tribunal de la sustitución, que se justifican por el reconocimiento de los 

principios rectores de la cosa juzgada y de la propia favorabilidad que informa la institución de la 

sustitución.  

12. Finalmente, como se ha indicado en la última parte del párrafo anterior, puede darse el caso que el 

Tribunal originario imponga una pena por debajo del mínimo legal o una pena dentro de los 

parámetros previstos en la ley anterior. La pena, sin duda, debe sustituirse siguiendo esos criterios y 

resultados, pero como no existen reglas tasadas sobre el particular -ni es posible instituirlas en razón al 

sistema de determinación legal relativa de la pena del Código Penal-, de cómo operar en esos casos 

para llegar a una pena sustituida concreta, el Tribunal de la sustitución debe graduarla en función a los 

factores y circunstancias señaladas en la sentencia y que fluyen de autos, específicamente los artículos 

45º y 46º del Código Penal, con estricto respeto al principio de proporcionalidad referido a la entidad 

del injusto y a la culpabilidad por el hecho cometido. Otros factores a ponderar serán también, de un 

lado, el nuevo cuadro de penas instituido por la nueva ley para el conjunto de delitos regulados por 

ella y referidos a la misma Sección modificada; y, de otro lado, aunque sin estimarlo como el factor el 

principal o preferente, la lógica proporcional en relación a la concreta cuantía de la pena que impuso el 

Tribunal originario.  

III. DECISIÓN.  

13. En atención a lo expuesto, el Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, reunido de conformidad con el apartado dos del artículo 301º-A del 

Código de Procedimientos Penales, introducido por el Decreto Legislativo número 959; por mayoría 

de 9 votos contra uno;  

HA RESUELTO:  

14. ESTABLECER la siguiente doctrina legal, respecto a la aplicación del artículo 6º del Código 

Penal en relación con la Ley número 28002:  

1ª) Cuando la nueva ley disminuye el marco legal abstracto con que se conmina la infracción penal 

objeto de condena firme, la pena impuesta con arreglo a la ley anterior ineludiblemente debe ser 

sustituida;  
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2ª) La sustitución de la pena debe respetar los hechos declarados probados, y las circunstancias y 

factores reconocidos en el fallo como relevantes para la determinación judicial de la pena, los que son 

inmutables;  

3ª) La nueva pena a imponerse debe respetar los principios de proporcionalidad y de legalidad;  

4ª) Si se impuso el máximo o el mínimo legal con arreglo a la ley anterior, la nueva pena sustituida 

debe, igualmente, imponer el máximo o el mínimo legal, respectivamente, establecida en la nueva ley; 

y,  

5ª) Si se impuso una pena inferior al mínimo legal estipulado en la ley anterior o ésta respeta los 

parámetros de dicha ley, la nueva pena debe, asimismo, imponer una pena inferior al mínimo legal 

establecida en la nueva ley o, según el caso, una pena dentro de los parámetros de la nueva ley. En 

ambos casos, el nivel de disminución queda librado al Tribunal de la sustitución, a cuyo afecto 

valorará el conjunto de factores y circunstancias fijados en los artículos 45º y 46º del Código Penal, así 

como las demás previstas en la Ley e incorporadas en la sentencia. Otros factores que deben tomarse 

en consideración son, de un lado, el nuevo cuadro de penas instituido por la nueva ley para el conjunto 

de delitos regulados por ella y referidos a la misma Sección modificada; y, de otro lado, aunque sin ser 

estimado como el factor el principal o preferente, la lógica proporcional en relación a la concreta 

cuantía de la pena que impuso el Tribunal originario.  

15. PRECISAR que los principios jurisprudenciales antes mencionados constituyen precedente 

vinculante para los magistrados de todas las instancias judiciales, y que, en todo caso, las Ejecutorias 

Supremas dictadas con anterioridad, en especial las vinculantes, en cuanto a la doctrina legal que 

consignaron, quedan modificadas conforme a los términos de la presente Sentencia Plenaria.  

16. PUBLICAR esta Sentencia Plenaria en el Diario Oficial El Peruano. Hágase saber.  

SS.  

GONZÁLES CAMPOS  

SAN MARTÍN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

BALCAZAR ZELADA  

MOLlNA ORDÓÑEZ  

BARRIENTOS PEÑA  

VEGA VEGA  

PRÍNCIPE TRUJILLO  

VOTO SINGULAR DEL SEÑOR SIVINA HURTADO.  

1. Insisto en las consideraciones y conclusiones que, en su oportunidad, consigné en mi voto singular 

recaído en el recurso de nulidad número 130-2005, del veintisiete de abril de dos mil cinco, que 

precisamente dio lugar a la convocatoria al Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de este 

Supremo Tribunal.  
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2. Ante la entrada en vigencia de una ley penal que conmine la infracción penal con una pena menor 

considero que ineludiblemente la pena impuesta en la sentencia que está ejecutándose debe ser 

sustituida, aunque respetando tanto (1) las consecuencias necesarias de la cosa juzgada: hechos 

declarados probados y las circunstancias reconocidas como relevantes en orden a la individualización 

de la pena en el fallo cuya revisión se pide, cuanto (2) el principio de proporcionalidad de la pena y los 

criterios de individualización judicial de la pena.  

3. Para la fijación de la nueva pena, y en tanto es de descartarse de plano que se efectúe cualquier tipo 

de revalorización que lleve a imponer una nueva pena concreta, debe asumirse las siguientes reglas de 

sustitución:  

a) si la pena impuesta fue mayor a la del nuevo máximo, se reducirá al nuevo máximo legal;  

b) si la pena impuesta fue el mínimo anterior, se convertirá en el nuevo mínimo legal;  

c) si la pena impuesta fue inferior al mínimo anterior, pero mayor del nuevo mínimo, se reducirá al 

nuevo mínimo legal y menor al nuevo máximo de la pena del tipo base (artículo 296º del Código 

Penal); y  

d) si la pena impuesta fue inferior al nuevo mínimo legal y menor al nuevo máximo de la pena del tipo 

base (artículo 296º del Código Penal) no se podrá reducir la pena.  

S.  

SIVINA HURTADO  

J-5146  
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ACUERDO PLENARIO Nº 1-2005/ESV-22 

DETERMINACIÓN DE PRINCIPIOS JURISPRUDENCIALES. ART. 22ª TUO LOPJ  

ASUNTO: EJECUTORIAS SUPREMAS VINCULANTES  

Lima, treinta de septiembre de dos mil cinco.  

Los Vocales de lo Penal, integrantes de las salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno Jurisdiccional, conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 22º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha pronunciado el 

siguiente  

ACUERDO PLENARIO 

l. ANTECEDENTES.  

1. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, con la 

autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, acordaron realizar un Pleno Jurisdiccional de 

los Vocales de lo Penal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 301 2-A del Código 

de Procedimientos Penales, introducido por el Decreto Legislativo número 959, y 22ª Y 116ª del Texto 

Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

2. En el presente caso -sin perjuicio de las Ejecutorias que por imperio de la primera norma invocada 

deben ser objeto de sendas Sentencias Plenarias, cuyo examen, deliberación y votación será materia de 

dos decisiones específicas-, al aceptarse íntegramente los fundamentos jurídicos de las Ejecutorias 

analizadas, se decidió invocar y dar cumplimiento al artículo 22ª del Texto Unico Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. Dicha norma, en su parte pertinente, establece que debe ordenarse la 

publicación de las Ejecutorias que fijan principios jurisprudenciales que han de ser de obligatorio 

cumplimiento en todas las instancias judiciales.  

3. Para estos efectos, con carácter preparatorio, se delimitó el ámbito de las Ejecutorias Supremas que 

correspondían analizar y se aprobó revisar las decisiones dictadas en el primer semestre del presente 

año. A continuación, el Equipo de Trabajo designado al efecto, bajo la coordinación del señor San 

Martín Castro, presentó a cada Sala un conjunto de Ejecutorias que podían cumplir ese cometido. 

Cada Sala de este Supremo Tribunal, en sesiones preliminares, resolvieron presentar al Pleno las 

Ejecutorias que estimaron procedentes.  

4. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y en virtud de la 

votación efectuada, por unanimidad" se dispuso la publicación de las Ejecutorias que se mencionarán 

en la parte resolutiva del presente Acuerdo Plenario. Se designó como ponente al señor San Martín 

Castro, quien expresa el parecer del Pleno.  

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS.  

5. El artículo 22ª del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial autoriza a las Salas 

Especializadas de la Corte Suprema de Justicia de la República ordenar la publicación trimestral en el 

Diario Oficial El Peruano de las Ejecutorias que fijan principios jurisprudenciales que han de ser de 

obligatorio cumplimiento, en todas las instancias judiciales. El objeto de esta previsión normativa, 
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como estatuye el segundo párrafo del indicado artículo 22º, es que los principios jurisprudenciales que 

se acuerden por el Supremo Tribunal deben ser invocados por los Magistrados de todas las instancias 

judiciales, cualquiera que sea su especialidad, como precedente de obligatorio cumplimiento.  

6. Corresponde a las Salas Especializadas de este Supremo Tribunal realizar una labor previa de 

revisión de las Ejecutorias emitidas y, respecto de ellas, escoger aquellas que fijan principios 

jurisprudenciales que deben erigirse en precedentes vinculantes para los jueces de la República; y, de 

este modo, garantizar la unidad en la interpretación y aplicación judicial de la ley, como expresión del 

principio de igualdad y afirmación del valor seguridad jurídica.  

7. El Pleno Jurisdiccional, por unanimidad, consideró pertinente que los principios jurisprudenciales 

que a continuación se indican tengan carácter vinculante y, por tanto, a partir de la fecha, constituyan 

formalmente doctrina legal de la Corte Suprema. Se trata de los fundamentos jurídicos respectivos de 

cuatro Ejecutorias Supremas, que pronuncian acerca de:  

a) Los límites del Tribunal de Instancia para modificar la calificación jurídica del hecho objeto del 

proceso penal, que necesariamente importan el respeto a los principios acusatorio y de contradicción -

o más, concretamente, del derecho de conocimiento de los cargos-, y el pleno cumplimiento del 

artículo 285º-A del Código de Procedimientos Penales, introducido por el Decreto Legislativo Número 

959.  

b) La definición de los alcances de los elementos del tipo objetivo -en concreto, de la acción típica- del 

delito de corrupción de funcionarios -cohecho pasivo propio, previsto y sancionado por el artículo 

393º del Código Penal.  

c) La precisión que la confesión sincera del imputado no constituye un factor para fijar la cuantía de la 

reparación civil. Esta, como ha venido insistiendo reiteradamente este Supremo Tribunal, se determina 

en función al daño ocasionado por el delito.  

d) La no exigencia del agraviado, tras la sentencia firme de condena, de constituirse en parte civil para 

intervenir en el proceso o en la etapa de ejecución a los efectos de que se cumpla con satisfacer la 

reparación civil que se ha fijado.  

III. DECISIÓN.  

8. En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 22º del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; por unanimidad;  

ACORDÓ:  

9. ORDENAR la publicación en el Diario Oficial El Peruano de las Ejecutorias Supremas que ha 

continuación se indican, con la precisión del fundamento jurídico que fija el correspondiente principio 

jurisprudencial, que constituye precedente de obligatorio cumplimiento por los Magistrados de todas 

las instancias judiciales, cualquiera sea su especialidad.  

10. En consecuencia, constituyen precedentes vinculantes:  

1ª) Recurso de Nulidad N° 224-2005, tercer fundamento jurídico.  



CENTRO DE INVESTIGACIONES  JUDICIALES DEL PODER JUDICIAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2ª) Recurso de Nulidad N° 1091-2004, cuarto fundamento jurídico.  

3ª) Recurso de Nulidad N° 948-2005, tercer fundamento jurídico.  

4ª) Recurso de Nulidad N° 1538-2005, cuarto fundamento jurídico.  

11. PUBLICAR este Acuerdo Plenario en el Diario Oficial El Peruano y, como anexos, las 

Ejecutorias Supremas señaladas en el párrafo anterior. Hágase saber.  

SS.  

SIVINA HURTADO  

GONZÁLES CAMPOS  

SAN MARTÍN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

BALCAZAR ZELADA  

MOLlNA ORDÓÑEZ  

BARRIENTOS PEÑA  

VEGA VEGA  

PRINCIPE TRUJILLO  

J-5147  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PENAL PERMANENTE 

R.N. Nª 224-2005 

SULLANA  

Lima, veintiuno de abril de dos mil cinco.  

VISTOS, el recurso de nulidad interpuestos por los acusados Sebastián Serna Jaramillo e Iván Leguìa 

Morales contra la sentencia condenatoria de fojas doscientos tres, su fecha diez de diciembre de dos 

mil cuatro; de conformidad con las conclusiones del dictamen del señor Fiscal Supremo en lo Penal; y 

CONSIDERANDO: Primero: Que el abogado del acusado Leguía Morales en su recurso formalizado 

de fojas doscientos veintiuno sostiene que su defendido desconocía la participación de terceros en el 

delito, que el Fiscal Superior tipificó la conducta de su defendido en el artículo doscientos noventa y 

seis del Código Penal pese a lo cual en la sentencia se tipificó el delito en la circunstancia agravada del 

inciso siete del artículo doscientos noventa y siete del Código Penal, así como que no está probado que 

integre una organización criminal ni se ha tenido en cuenta "las condiciones personales del mismo ni 

su minoridad restringida; que el abogado del acusado Serna Jaramillo en su recurso formalizado de 

fojas doscientos veinticinco apunta que su patrocinado realizó el ilícito por necesidad económica, y 

que se abrió instrucción y se acusó por el tipo básico del delito de tráfico ilícito de drogas pese a lo 

cual se le ha condenado por el tipo agravado del inciso siete del artículo doscientos noventa y siete del 

Código Penal. Segundo: Que de autos aparece que el Fiscal Provincial en la denuncia formalizada de 
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fojas sesenta y uno denunció a los encausados calificando los hechos en el inciso seis del artículo 

doscientos noventa y siete del Código Penal, modificado por la Ley veintiocho mil dos, pese a lo cual 

en el auto apertorio de instrucción de fojas sesenta y tres, del veinticuatro de julio de dos mil tres, 

aclarado por auto de fojas ciento veintiséis, del dieciséis de diciembre de dos mil tres, se tipificó la 

conducta imputada en el tipo básico del artículo doscientos noventa y seis del Código Penal, la que fue 

objeto de acusación fiscal en esos mismos términos según se aprecia en el dictamen de fojas ciento 

setenta y cuatro; que, no obstante ello, el Tribunal de Instancia en la sentencia recurrida, sin hacer 

mención a las razones de su discrepancia ni haber generado un debate previo en el acto oral, calificó 

los hechos en el inciso seis del artículo doscientos noventa y siete del código Penal (ver: fundamento 

jurídico sexto), aunque no impuso una pena superior a la fijada en la acusación fiscal. Tercero: Que si 

bien es cierto que -con arreglo al principio acusatorio- la sentencia condenatoria no puede sobrepasar 

el hecho y las circunstancias del mismo - esto es, en este último supuesto, 'las situaciones que rodean, 

que están alrededor, a la realización del hecho o que suponen especiales condiciones del autor'-, 

fijadas en la acusación y materia del auto de enjuiciamiento, lo que constituye un límite infranqueable 

para el Tribunal de Instancia, también es verdad que sobre esa base fáctica es del todo posible que la 

Sala Penal Superior pueda modificar la calificación jurídica del hecho objeto de la acusación -lo que 

incluye, obviamente, las denominadas "circunstancias modificativas de la responsabilidad penar-, 

pero a condición -en cumplimiento del principio de contradicción o más concretamente del derecho de 

conocimiento de los cargos': que ".. .previamente haya indicado al acusado esta posibilidad y 

concedido la oportunidad para defenderse..." y se haya seguido el trámite previsto en el numeral dos 

del artículo doscientos ochenta y cinco guión A del Código de Procedimientos Penales, modificado 

por el Decreto Legislativo número novecientos cincuenta y nueve; que ese trámite no ha sido 

cumplido en el presente caso, de suerte que la sentencia recurrida al obviarlo ha incurrido en la causal 

de nulidad prevista en el inciso uno del artículo doscientos noventa y ocho del Código de 

Procedimientos Penales pues ha dejado en indefensión material a los imputados. Por estos 

fundamentos: declararon NULA la sentencia de fojas doscientos tres, su fecha diez de diciembre de 

dos mil cuatro; MANDARON se realice nuevo juicio oral por otro Colegiado, debiendo tenerse 

presente en todo caso lo dispuesto en el fundamento jurídico tercero de esta Ejecutoria; y los 

devolvieron.  

SS.  

SIVINA HURTADO  

SAN MARTIN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

MOLINA ORDOÑEZ  

J-5148 .  
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SEGUNDA SALA PENAL TRANSITORIA 

R. N. Nª 1091-2004  

LIMA  

Lima, veintidós de marzo del dos mil cinco.  

VISTOS; los recursos de nulidad interpuesto por los sentenciados Julio Alberto Peña García, Paúl 

Alfonso Castillo Aguilar y Héctor Villanueva Granda; de conformidad con el dictamen del señor 

Fiscal Supremo en lo Penal; interviniendo como Vocal Ponente el doctor Victoriano Quintanilla 

Quispe; y CONSIDERANDO Primero: Que, el sentenciado Julio Alberto Peña García al 

fundamentar su recurso de nulidad de fojas mil doscientos setentisiete, manifiesta su disconformidad 

en el extremo de la sentencia que lo vincula con su co-procesado Héctor Villanueva Granda, al señalar 

que éste era su "contacto", lo cual no se ajusta a la realidad, ya que esta persona sólo efectuaba labores 

de limpieza de su vehículo a cambio de una propina; que, de otro lado en cuanto se refiere a los 

formularios de solicitud para el trámite de pasaportes signados con el número F- cero cero uno, dice 

haber comprado en las ventanillas de la entidad a la persona de Elizabeth Ticona López por su precio 

normal de veinticinco nuevos soles, y no que los "conseguía" , pues dicho término se presta a otras 

interpretaciones; añade que el paneux fotográfico incorporado al presente' proceso como medio 

probatorio no resulta idónea; finalmente sostiene que en ningún momento ha realizado u omitido actos 

contrarios a su deber ni mucho menos ha aceptado donativos, promesa o cualquier otra ventaja 

faltando a sus obligaciones. Segundo: Por su parte Héctor Villanueva Granda a fojas mil doscientos 

ochentitrés afirma que el motivo de su presencia en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez el día de 

los hechos, era con el fin de cobrar un dinero que le debía su co-procesado Peña García; pero se dió la 

casualidad que éste, le entregó dicho formulario, destinado para un familiar y al no presentarse 

ninguna persona a recoger, abusando de la confianza, lo vendió a su co-procesado Castillo Aguilar. 

Tercero: Que, por su parte éste último a fojas mil doscientos ochentiséis, cuestiona el operativo 

realizado por la Policía Nacional del. Perú al considerar que se ha llevado a cabo sin contar con la 

anuencia o conocimiento del representante del Ministerio Público; que, de otro lado la sentencia sólo 

se sustenta en la sindicación que efectúa la testigo Heidi Katheryn Gómez Lau, sin embargo no existe 

nexo causal entre la conducta del recurrente de solicitar un formulario a su co encausado Villanueva 

Granda a petición de aquella, concluyendo que es inocente de los cargos. Cuarto: Que, previo al 

análisis de la conducta de los procesados, resulta pertinente precisar conceptos relativos al tipo penal 

imputado; que, en efecto, el delito de corrupción de funcionarios previsto en el artículo trescientos 

noventitrés del Código Penal tiene como verbo rector entre otros el término "aceptar", el mismo que se 

entiende como la acción de admitir voluntariamente lo que se le ofrece, por parte del funcionario o 

servidor público a iniciativa del particular que ofrece o entrega un donativo, promesa o cualquier 

ventaja y, el funcionario o servidor público que acepta lo ofrecido para realizar u omitir un acto en 

violación de sus obligaciones; de tal manera que la aceptación constituye la conducta típica de la 
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corrupción pasiva o cohecho pasivo que es propio del funcionario o servidor público, por el 

comportamiento del quien se deja corromper, en tanto que la activa, corresponde al extraneus que 

corrompe a aquel funcionario. Quinto: Que, la incriminación que pesa sobre los procesados se funda 

en que con fecha dieciocho de setiembre del dos mil uno, Julio Alberto Peña García, en su condición 

de Jefe del Área de Migraciones del Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez" aceptó el requerimiento 

de su co-procesado Villanueva Granda para que a cambio de una determinada suma de dinero le 

entregara un formulario de solicitud para la tramitación de pasaportes, cuya venta en la época era 

restringida por la escasez de éstos, el mismo que había sido solicitado por su co-encausado Castillo 

Aguilar, propietaria de la agencia de viajes "Águila Tours" para el trámite de pasaporte de la persona 

de Heidi Katheryn Gómez Lau (colaboradora del servicio de inteligencia de la Policía Nacional del 

Perú), los cuales quedaron al descubiertos al llevarse a cabo un operativo policial estableciéndose el 

modus operandi utilizando para tales fines la citada agencia de viajes, sito en el Pasaje Nacarino 

número ciento treintiséis del Distrito de Breña, con la activa participación de los nombrados Castillo 

Aguilar y Villanueva Granda en calidad de cómplices. Sexto: Que, estos hechos se encuentran 

acreditados con el documento correspondiente consistente en el pasaporte número dos millones 

doscientos setentiún mil seiscientos sesenticinco que corre a fojas ochentisiete, el mismo que si bien es 

cierto, al ser verificado por la Unidad Operativa Policial se constató que cumplía todos los requisitos 

legales, sin embargo ha sido obtenido en forma ilícita, configurándose el delito imputado y la 

responsabilidad penal de los citados encausados, la misma que se encuentra corroborado con la versión 

del propio Villanueva Granda, quien en su manifestación policial de fojas dieciséis en presencia del 

representante del Ministerio Público y abogado defensor narra con lujo de detalles, señalando que ante 

la petición de Castillo Aguilar a fin de conseguir el mencionado formulario obrante a fojas 

sesentiocho, se contactó con su coacusado Peña García, entonces Jefe del Puesto de Control 

Migratorio del Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez", quien le solicitó la suma de ciento cincuenta 

dólares americanos a cambio de entregarle dicho documento, lo cual se efectivizó en horas de la tarde 

del dieciocho de setiembre del dos mil uno a inmediaciones de la Municipalidad de Breña; añadiendo 

que los formularios que le fueron incautados al momento de su intervención, también le fueron 

otorgados por el mismo Peña García el veinte de setiembre del citado año en el Restaurant "El 

Mesón", por lo que se concluye que la sentencia recurrida se encuentra arreglada a ley. Séptimo: Que, 

de otro lado en la recurrida se advierte que se ha omitido fijar el plazo de inhabilitación en cuanto se 

refiere al sentenciado Peña García, por lo que debe integrarse en virtud de la facultad conferida en el 

penúltimo parágrafo del artículo doscientos noventiocho del Código de Procedimientos Penales, 

modificado por el decreto legislativo número ciento veintiséis; por tales consideraciones: declararon 

NO HABER NULIDAD en la sentencia recurrida de fojas mil doscientos sesentinueve, su fecha 

nueve de octubre del dos mil tres, que condena a JULO ALBERTO PENA GARCIA, como autor 

del delito contra la administración pública -cohecho propio- en agravio del Estado a cuatro años de 

pena privativa de la libertad suspendida por el término de dos años; fija en diez mil nuevos soles la 
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suma que por concepto de reparación civil deberá abonar a favor del Estado; e INTEGRANDO la 

propia sentencia: FIJARON en tres años el plazo de inhabilitación; asimismo condena a PAUL 

ALFONSO CASTILLO AGUILAR y HECTOR VILLANUEV A GRANDA, como cómplices 

primarios del delito contra la administración pública -cohecho propio- en agravio del Estado, a tres 

años de pena privativa de la libertad, suspendida por el término de dos años; fija en cinco mil nuevos 

soles la suma que por concepto de reparación civil deberán abonar en forma solidaria a favor del 

Estado; e inhabilitación por el término de tres años; con lo demás que contiene; y los devolvieron.  

SS.  

VILLA STEIN  

VALDEZ ROCA  

PONCE DE MIER  

QUINTANILLA QUISPE  

PRADO SALDARRIAGA  

 

Lima cinco de setiembre del dos mil cinco.  

VISTOS; estando a la razón de Secretaría de esta Sala Suprema; y CONSIDERANDIO: Que con 

fecha veintidós de marzo del dos mil cinco, la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, 

expidió ejecutoria en el presente proceso, la misma que se encuentra debidamente motivada en su 

parte considerativa; que no obstante ello, en un extremo resolutivo se ha incurrido en error material, 

relativo al nombre uno de los sentenciados, al consignarlo como "... Julio Alberto Peña García..." lo 

cual requiere ser subsanado; por tanto, estando a la facultad que tienen los magistrados de completar e 

integrar las resoluciones judiciales, como lo dispone el artículo doscientos noventiocho -inciso tres - 

segundo párrafo del Código de Procedimientos Penales, modificado por el Decreto Legislativo ciento 

veintiséis: ACLARARON  el extremo resolutivo de la ejecutoria suprema de fecha veintidós de 

marzo del dos mil cinco, para tenerse por nombres correctos del sentenciado como JULIO 

ALBERTO PEÑA GARCIA; MANDARON que la presente resolución sea considerada como parte 

integrante de la Ejecutoria Suprema de fecha veintidós de marzo del dos mil cinco; y los devolvieron.  

SS.  

GONZALES CAMPOS R.O.  

BALCAZAR ZELADA  

BARRIENTOS PEÑA  

VEGA VEGA  

PRINCIPE TRUJILLO  

J-5149  
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PENAL PERMANENTE 

R. N. Nª 948-2005  

JUNIN  

Lima. siete de junio de dos mil cinco.  

VISTOS; el recurso de nulidad interpuesto por el acusado Juan Román Marcelino Arge Chanco; de 

conformidad con la señora Fiscal Suprema en lo Penal; y CONSIDERANDO: Primero: Que el 

recurrente cuestiona la sentencia por los siguientes fundamentos: i) que para la imposición de la pena 

de inhabilitación no se ha tenido en cuenta su confesión sincera, y se ha puesto en riesgo su 

subsistencia; ii) que para fijar la reparación civil no se ha observado sus bajos ingresos económicos. 

Segundo: Que se imputa al encausado Arge Chanco que en su calidad de Director del "Centro 

Educativo de Menores Técnico Industrial Veintisiete de Mayo de Quilca" se apoderó de mil 

novecientos dólares destinados a la adquisición de dos computadoras. Tercero: Que está fuera de toda 

discusión la culpabilidad del encausado en la comisión del hecho punible; que la impugnación se 

circunscribe al extremo de la determinación judicial de la pena de inhabilitación impuesta y al monto 

de la reparación civil; que la confesión sincera del citado encausado no puede ser valorada como 

presupuesto para establecer la cuantía de la reparación civil -que no es una pena-, en tanto que está 

reservada de ser el caso para rebajar la pena del confeso a límites inferiores del mínimo legal; que la 

naturaleza de la acción civil ex delito es distinta, pues tiene como finalidad reparar el daño o efecto 

que el delito ha tenido sobre la víctima y, consecuentemente, debe guardar proporción con los bienes 

jurídicos que se afectan; que de autos se advierte que el encausado Arge Chanco se apoderó de mil 

novecientos dólares destinados a la compra de computadoras para un centro educativo, lo que generó 

perjuicio tanto a la propia institución académica cuanto a los educandos; que, siendo así, el monto 

fijado por el Tribunal sentenciador por concepto de reparación civil se encuentra arreglado a ley. 

Cuarto: Que, por otro lado, al acusado Arge Chanco se le impuso un año de pena privativa de libertad 

por la comisión del delito de peculado, el mismo que da lugar a que se aplique a su autor la pena 

conjunta, siempre de carácter principal, de inhabilitación conforme fluye del artículo cuatrocientos 

veintiséis del Código Penal, cuya duración está en función a lo dispuesto por el artículo treinta y ocho 

del código acotado; que, en tal virtud, debe enmendarse el fallo en ese extremo y fijar la citada pena 

con arreglo al principio de proporcionalidad, según la entidad del injusto y la culpabilidad por el hecho 

típico perpetrado. Por estos fundamentos: declararon NO HABER NULIDAD en sentencia de fojas 

doscientos cincuenta y dos, su fecha veintinueve de octubre de dos mil cuatro, que condena a Juan 

Román Marcelino Arge Chanco por delito contra la administración pública -peculado- en agravio del 

Estado y del "Centro Educativo de Menores Técnico Industrial Veintisiete de Mayo de Quilca", a un 

año de pena privativa de libertad, y fija en mil nuevos soles el monto que por concepto de reparación 

civil deberá abonar a favor de los agraviados en proporción de quinientos nuevos soles para cada uno; 

con lo demás que contiene, declararon HABER NULIDAD  en la propia sentencia en cuanto impone 
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la pena accesoria de inhabilitación por un año, reformándola IMPUSIERON la pena principal de 

inhabilitación de un año conforme a los incisos uno y dos del artículo treinta y seis del Código Penal; 

y los devolvieron.  

SS. i  

SIVINA HURTADO  

SAN MARTIN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

MOLlNA ORDOÑEZ  

J-5150  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PENAL PERMANENTE 

R.N. Nª 1538-2005  

LIMA  

Lima, veinte de junio de dos mil cinco.  

VISTOS; oído el informe oral; el recurso de nulidad interpuesto por el agraviado Enrique Barrera 

Aramburú contra el auto superior de fojas seiscientos cuarenta y nueve, del veintiuno de enero de dos 

mil cinco; con lo expuesto por la señora Fiscal Suprema en lo Penal; y CONSIDERANDO: Primero: 

Que este Supremo Tribunal conoce del presente recurso por haber sido declarada fundada la queja 

interpuesta por el agraviado Barrera Aramburú, según se advierte de la Ejecutoria Suprema de fojas 

seiscientos cuarenta y nueve. Segundo: Que la Juez del Séptimo Juzgado Penal de Lima por auto de 

fojas cuatrocientos veintiuno, del diecinueve de enero de dos mil cuatro, declaró procedente la 

desafectación del cincuenta por ciento del producto de la venta del certificado de participación de la 

Bolsa de Valores de Lima solicitada por la sociedad conyugal formada por María Violeta Ríos 

Gamarra de San Cristóbal y el sentenciado Eduardo San Cristóbal Carrillo; que contra esta resolución 

recurrió en apelación el agraviado Barrera Aramburú conforme a su escrito de fojas cuatrocientos 

setenta, la que fue concedida por auto de fojas cuatrocientos setenta y seis, del veintisiete de enero de 

dos mil cuatro; que, sin embargo, el Superior Tribunal no absolvió el grado por estimar que el 

impugnante carecía de legitimación para recurrir, ya su vez mediante auto de vista de fojas quinientos 

setenta y ocho, del veintinueve de abril de dos mil cuatro, declaró improcedente el recurso de 

apelación y nulo el concesorio del mismo. Tercero: Que el agraviado Barrera Aramburú en su recurso 

de nulidad de fojas quinientos ochenta y seis cuestiona la decisión del Tribunal Superior alegando que 

en la etapa de ejecución del proceso no es necesaria la constitución en parte civil, la cual -según 

entiende- se limita al proceso declarativo. Cuarto: Que, en efecto, como ya ha sido establecido por 

esta Suprema Sala al amparar el presente recurso de queja, no hace falta que la víctima, declarada así 

por sentencia firme de condena, haya estado previamente constituida en parte civil desde el proceso 
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penal declaratorio de condena para intervenir en el proceso de ejecución y, como tal, participar en su 

desarrollo con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la reparación civil fijada a su favor; que la 

constitución en parte civil del agraviado sólo tiene sentido, desde una perspectiva de tutela de su 

derecho de participación procesal, en tanto persiga una concreta indemnización o reparación civil, que 

sólo una sentencia firme de condena puede estipular (véase artículos cincuenta y siete y cincuenta y 

ocho del Código de Procedimientos Penales); que declarado judicialmente el derecho indemnizatorio 

la intervención de la víctima para concretarlo en modo alguno no puede limitarse y, menos, exigirse al 

agraviado que con anterioridad se haya constituido en parte civil, pues ello vulneraría - como se hizo- 

el derecho constitucional a la tutela jurisdiccional (ver: artículo ciento treinta y nueve, apartado tres de 

la Ley Fundamental), que garantiza el acceso a los Tribunales a toda persona en resguardo de sus 

derechos e intereses legítimos; que a ello tampoco obsta que el agraviado haya promovido un juicio 

civil, en tanto que no está en discusión la determinación del monto de la reparación civil sino su cobro 

efectivo, respecto del cual, por cierto, debe tenerse en cuenta lo declarado y ejecutado en sede civil. 

Quinto: Que como el Superior Tribunal no absolvió el grado pronunciándose sobre el fondo del 

asunto e indebidamente negó legitimación al recurrente, incurrió en la causal de nulidad prevista por el 

apartado uno del artículo doscientos noventa y ocho del Código de Procedimientos Penales. Por estos 

fundamentos: declararon NULO el auto de vista de fojas quinientos setenta y ocho, del veintinueve de 

abril de dos mil cuatro; en consecuencia, ORDENARON que el Tribunal Superior se pronuncie sobre 

el fondo del asunto; en el proceso -fase de ejecución- seguido contra Eduardo San Cristóbal y otros 

por delito de estafa y otro en agravio de Enrique Barrera Aramburú y otros; y los devolvieron.  

SS.  

SIVINA HURTADO  

SAN MARTIN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

MOLINA ORDOÑEZ  

J-5151  
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ACUERDO PLENARIO Nº 2-2005/CJ-116 

CONCORDANCIA JURISPRUDENCIAL 

ART. 116º TUO LOPJ  

ASUNTO: REQUISITOS DE LA SINDICACIÓN DE COACUSADO, TESTIGO O 

AGRAVIADO  

Lima, treinta de septiembre de dos mil cinco.  

Los Vocales de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 116º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 

pronunciado el siguiente  

ACUERDO PLENARIO 

l. ANTECEDENTES.  

1. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, con la 

autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, acordaron realizar un Pleno Jurisdiccional de 

los Vocales de lo Penal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 301º-A del Código 

de Procedimientos Penales, introducido por el Decreto Legislativo número 959, y 22ª y 116º del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. Para estos efectos -sin perjuicio de las Ejecutorias que por imperio de la primera norma invocada 

deben ser objeto de sendas Sentencias Plenarias, cuyo examen, deliberación y votación será materia de 

dos decisiones específicas- con carácter preparatorio, se delimitó el ámbito de las Ejecutorias 

Supremas que correspondían analizar y se aprobó revisar las decisiones dictadas en el primer semestre 

del presente año. A continuación, el Equipo de Trabajo designado al efecto, bajo la coordinación del 

señor San Martín Castro, presentó a cada Sala un conjunto de Ejecutorias que podían cumplir ese 

cometido. Cada Sala de este Supremo Tribunal, en sesiones preliminares, resolvieron presentar al 

Pleno las Ejecutorias que estimaron procedentes.  

3. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las Ejecutorias Supremas que analizan 

el valor de las sindicaciones de coimputados, testigos y agraviados, a los efectos de tener por enervada 

la presunción de inocencia de los imputados que son señalados como autores del delito y justificar la 

declaración de judicial de culpabilidad.  

4. En tal virtud, se resolvió invocar el artículo 116ª del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas de Poder Judicial dictar Acuerdos 

Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su especialidad., Dada la complejidad y 

amplitud del tema abordado, que rebasa los aspectos tratados en las Ejecutorias Supremas analizadas, 

se decidió redactar un Acuerdo Plenario incorporando los fundamentos jurídicos correspondientes 

necesarios para configurar una doctrina legal y disponer su carácter de precedente vinculante.  
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5. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y en virtud de la 

votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo Plenario. Se designaron como 

ponentes a los señores San Martín Castro y Lecaros Cornejo, quienes expresan el parecer del Pleno.  

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS.  

6. Dos son las normas que rigen los fundamentos y criterios de valoración de la prueba penal. En 

primer lugar, el artículo 2º numeral 24 literal d) de la Constitución, que consagra la presunción de 

inocencia; y, en segundo lugar, el artículo 283º del Código de Procedimientos Penales, que dispone 

que los hechos y las pruebas que los abonen serán apreciados por los jueces con criterio de conciencia. 

Ambas deben ser aplicadas, bajo la preeminencia del derecho a la presunción de inocencia. Si bien el 

Juez o la Sala sentenciadora son soberanos en la apreciación de la prueba, ésta no puede llevarse a 

cabo sin limitación alguna, sino que sobre la base de una actividad probatoria concreta -nadie puede 

ser condenado sin pruebas y que éstas sean de cargo-, jurídicamente correcta -las pruebas han de ser 

practicadas con todas y cada una de las garantías que le son propias y legalmente exigibles-, se ha de 

llevar a cabo con arreglo a las normas de la lógica, máximas de la experiencia - determinadas desde 

parámetros objetivos- o de la sana crítica, razonándola debidamente.  

7. La libre apreciación razonada de la prueba, que es el sustento del artículo 283º del Código de 

Procedimientos Penales, reconoce al juez la potestad de otorgar él mismo el valor correspondiente a 

las pruebas, sin directivas legales que lo predeterminen. Desde esa perspectiva es de afirmar que el 

derecho a la presunción de inocencia exige sobre el particular que las pruebas de cargo, que justifiquen 

una condena, además deben ser suficientes. El canon de suficiencia de la prueba -de la idoneidad de la 

prueba de cargo para fundamentar la incriminación del imputado-, sobre la base de la apreciación 

lógica realizada por el juez, en casos particularmente sensibles referidos a las declaraciones de los 

coimputados y de los agraviados -en los que por la posición especial de dichos sujetos en el proceso, 

por su relación con el objeto del proceso: el hecho punible-, debe cumplirse a partir de la 

configuración razonable de determinadas reglas o criterios de valoración, que es del caso enunciar para 

asegurar la vigencia de las garantías de un proceso penal constitucionalmente configurado. Se trata, en 

suma, de criterios que permitan trasladar las exigencias de racionalidad a la ponderación de la prueba 

por el órgano jurisdiccional en un caso concreto.  

8. Cuando declara un coimputado sobre un hecho de otro coimputado, y que a la vez se trata de hechos 

propios ya que ellos mismos los han cometido conjuntamente, por lo que su condición no es asimilable 

a la del testigo, aun cuando es de reconocer que tal testimonio puede ser utilizado para formar la 

convicción judicial -no existe por ese hecho descalificación procedimental-, corresponde valorar varias 

circunstancias, que se erigen en criterios de credibilidad -no de mera legalidad-, y que apuntan a 

determinar si existen datos relevantes que las desnaturalizan situaciones que explicarían que el 

coimputado pudiese mentir. Las cautelas que ha de tomarse en cuenta resultan del hecho que el 

coimputado no tiene obligación de decir la verdad, no se le toma juramento y declara sin el riesgo de 

ser sancionado, sin la amenaza de las penas que incriminan el falso testimonio.-  
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9. Las circunstancias que han de valorarse son las siguientes:  

a) Desde la perspectiva subjetiva, ha de analizarse la personalidad del coimputado, en especial sus 

relaciones con el afectado por su testimonio. También es del caso examinar las posibles motivaciones 

de su delación, que éstas no sean turbias o espurias: venganza, odio, revanchismo, deseo de obtener 

beneficios de cualquier tipo. incluso judiciales, que por su entidad están en condiciones de restarle 

fuerte dosis de credibilidad. Asimismo, se tendrá del cuidado de advertir si la finalidad de la 

declaración no sea, a su vez, exculpatoria de la propia responsabilidad.  

b) Desde la perspectiva objetiva, se requiere que el relato incriminador esté minimamente corroborado 

por otras acreditaciones indiciarias en contra del sindicado que incorporen algún hecho, dato o 

circunstancia externa, aún de carácter periférico, que consolide su contenido incriminador.  

c) Asimismo, debe observarse la coherencia y solidez del relato del coimputado; y, de ser el caso, 

aunque sin el carácter de una regla que no admita matizaciones, la persistencia de sus afirmaciones en 

el curso del proceso. El cambio de versión del coimputado no necesariamente la inhabilita para su 

apreciación judicial, yen la medida en que el conjunto de las declaraciones del mismo coimputado se 

hayan sometido a debate y análisis, el juzgador puede optar por la que considere adecuada.  

10. Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único testigo de los hechos, al 

no regir el antiguo principio jurídico testis unus testis nullus, tiene entidad para ser considerada prueba 

válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, 

siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones. Las garantías de 

certeza serían las siguientes:  

a) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones entre agraviado e imputado 

basadas en el odio, resentimientos, enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad de la 

deposición, que por ende le nieguen aptitud para generar certeza.  

b) Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia declaración, sino que debe 

estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud 

probatoria. .  

c) Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en el literal c) del párrafo 

anterior.  

11. Los requisitos expuestos, como se ha anotado, deben apreciarse con el rigor que corresponde. Se 

trata, sin duda, de una cuestión valorativa que incumbe al órgano jurisdiccional. Corresponde al Juez o 

Sala Penal analizarlos ponderadamente, sin que se trate de reglas rígidas sin posibilidad de matizar o 

adaptar al caso concreto.  

III. DECISIÓN.  

12. En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, y de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 116º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; por unanimidad;  

ACORDÓ:  
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13. ESTABLECER como reglas de valoración de las declaraciones de coimputados y agraviados -

testigos victimas- las que se describen en los párrafos 9º y 10 del presente Acuerdo Plenario. En 

consecuencia, dichos párrafos, con las prevenciones señaladas en el párrafo 11º, constituyen 

precedentes vinculantes.  

14. PRECISAR que los principios jurisprudenciales antes mencionados deber ser invocados por los 

Magistrados de todas las instancias judiciales, sin perjuicio de la excepción que estipula el segundo 

párrafo del artículo 22ª del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

15. PUBLICAR este Acuerdo Plenario en el Diario Oficial El Peruano. Hágase saber.  

SS.  

SIVINA HURTADO  

GONZÁLES CAMPOS  

SAN MARTÍN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

BALCAZAR ZELADA  

MOLlNA ORDÓÑEZ  

BARRIENTOS PEÑA  

VEGA VEGA  

PRINCIPE TRUJILLO  

J-5152  
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ACUERDO PLENARIO Nª 3-2005/CJ-116 

CONCORDANC lA JURISPRUDENCIAL  

 ART. 116ª UO LOPJ  

ASUNTO: INTERVENCIÓN DE TRES O MÁS AGENTES. ALCANCES DEL ART. 297ª 6 CP.  

Lima, treinta de septiembre de dos mil cinco.  

Los Vocales de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 116ª del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 

pronunciado el siguiente  

ACUERDO PLENARIO 

l. ANTECEDENTES.  

1. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, con la 

autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, acordaron realizar un Pleno Jurisdiccional de 

los Vocales de lo Penal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 301ªA del Código de 

Procedimientos Penales, introducido Por el Decreto Legislativo número 959, y 22ª y 116ª del Texto 

Unico Ordenado de la ley Orgánica del Poder Judicial.  

2. Para estos efectos -sin perjuicio de las Ejecutorias que por imperio de la primera norma invocada 

deben ser objeto de sendas Sentencias Plenarias, cuyo examen, deliberación y votación será materia de 

dos decisiones específicas-, con carácter preparatorio, se delimitó el ámbito de las Ejecutorias 

Supremas que correspondían analizar y se aprobó revisar las decisiones dictadas en el primer semestre 

del presente año. A continuación, el Equipo de Trabajo designado al efecto, bajo la coordinación del 

señor San Martín Castro, presentó a cada Sala un conjunto de Ejecutorias que podían cumplir ese 

cometido. Cada Sala Penal de este Supremo Tribunal, en sesiones preliminares, resolvió presentar al 

Pleno las Ejecutorias que estimaron procedentes.  

3. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia la Ejecutoria Suprema que analiza la 

exigencia de concertación o acuerdo previo para realizar el hecho punible de tráfico ilícito de drogas. 

Se trata de precisar los alcances del inciso 6ª del artículo 297ª del Código Penal.  

4. En tal virtud, se resolvió invocar el artículo 116ª del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial a dictar Acuerdos 

Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su especialidad. Dada la complejidad y 

amplitud del tema abordado, que rebasa los aspectos tratados en las Ejecutorias Supremas analizadas, 

se decidió redactar un Acuerdo Plenario incorporando los fundamentos jurídicos correspondientes 

necesarios para configurar una doctrina legal y disponer su carácter de precedente vinculante.  

5. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y en virtud de la 

votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo Plenario. Se designó como ponente 

al señor Lecaros Cornejo, quien expresa el parecer del Pleno. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  
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6. La primera parte del inciso 6 del artículo 297ª del Código Penal, modificado por la Ley 28002, del 

diecisiete de junio de dos mil tres, conmina con pena privativa de libertad no menor de quince ni 

mayor de veinticinco años, ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa e inhabilitación, 

cuando el delito de tráfico ilícito de drogas es " ...es cometido por tres o más personas,...".  

7. El objeto de la norma antes descrita es sancionar con severidad -por su carácter agravado- a quienes 

participan en la comisión del delito de tráfico ilícito de drogas en tanto integran un conjunto de tres o 

más personas. A este respecto es de destacar y señalar que:  

a) La sola existencia o concurrencia, sin más, de una pluralidad de agentes (tres o más) en la comisión 

del delito de tráfico ilícito de drogas no tipifica la circunstancia agravante del artículo 297º.6 del 

Código Penal, pues tal consideración violaría el principio de proscripción de la responsabilidad 

objetiva (artículo VII del Título Preliminar del Código Penal).  

b) La simple ejecución del delito, sin que exista concierto entre por lo menos tres participantes, no es 

suficiente para concretar la circunstancia agravante antes citada. Es imperativo el conocimiento por 

parte de cada participante de la intervención de por lo menos tres personas en la comisión del delito. 

Es decir, la existencia e intervención de tres o más agentes en el tráfico ilícito de drogas debió ser para 

el agente, por lo menos, conocida y contar con ella para su comisión, para que su conducta delictiva 

pueda ser subsumida en el citado inciso 6) del artículo 297Q del Código Penal.  

c) Es entonces el conocimiento, según las pautas ya descritas, un elemento esencial que debe estar 

presente y ser ponderado por el órgano jurisdiccional. Si quien participa en el hecho, como parte de un 

plan determinado, no conoce que en el mismo intervienen -o necesariamente intervendrán- por lo 

menos tres personas, incluida él, no será posible ser castigado por dicha agravante.  

d) La decisión conjunta o común del hecho en sus rasgos esenciales de por lo menos tres personas, sin 

perjuicio de su concreta actuación material, es esencial para poder vincular funcionalmente los 

distintos aportes al delito en orden a la agravante en mención. Al no presentarse tal decisión, que exige 

el conocimiento de la intervención de por lo menos otras dos personas, no será posible calificar el 

hecho, para la persona concernida, en el inciso 6) del artículo 297ª del Código Penal.  

III. DECISIÓN.  

8. En atención a lo expuesto, el Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitoria de 

la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas al amparo de lo dispuesto por el artículo 116ª 

del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; por unanimidad;  

ACORDÓ:  

9. ESTABLECER como reglas de interpretación del artículo 297ª.6 del Código Penal, las que 

describen en el párrafo 7ª del presente Acuerdo Plenario. En consecuencia, dicho párrafo, constituye 

precedente vinculante.  

10. PRECISAR que los principios jurisprudenciales antes mencionados deben ser invocados por los 

Magistrados de todas las instancias judiciales, sin perjuicio de la excepción que estipula el segundo 

párrafo del artículo 22º del Texto I Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
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11. PUBLICAR este Acuerdo Plenario en el Diario Oficial El Peruano. Hágase saber.  

SS.  

SIVINA HURTADO  

GONZALES CAMPOS  

SAN MARTÍN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

BALCAZAR ZELADA  

MOLlNA ORDOÑEZ  

BARRIENTOS PEÑA  

VEGA VEGA  

PRINCIPE TRUJILLO  

J-5153  
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ACUERDO PLENARIO N° 4-2005/CJ-116. 

CONCORDANCIA JURISPRUDENCIAL  

ART. 116º T.U.O. LO.P.J.  

ASUNTO: DEFINICIÓN y ESTRUCTURA TÍPICA DEL DELITO DE PECULADO ART. 387ª 

C. P.  

Lima, treinta de septiembre del dos mil cinco.  

Los Vocales Supremos en lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en el Pleno Jurisdiccional, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 116ª del Texto Único Ordenado de Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 

pronunciado el siguiente:  

ACUERDO PLENARIO 

l. ANTECEDENTES.  

1. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, con la 

autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, acordaron realizar un Pleno Jurisdiccional de 

los Vocales Supremos en lo Penal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 301ª -A 

del Código de Procedimientos Penales, incorporado por el Decreto Legislativo número 959, y 22ª Y 

116ª del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial  

2. Para efectos -sin perjuicio de las Ejecutorias que por imperio de la primera norma invocada deben 

ser objeto de sendas Sentencias Plenarias, cuyo examen, deliberación y votación será materia de dos 

decisiones específicas- y con carácter preparatorio, se delimitó el ámbito de las Ejecutorias Supremas 

que correspondían analizar y se aprobó revisar las decisiones dictadas en el primer semestre del 

presente año. A continuación, el Equipo de Trabajo designado al efecto, bajo la coordinación del señor 

San Martín Castro, presentó a cada Sala Penal, un conjunto de Ejecutorias que podían cumplir ese 

cometido. Cada Sala Penal de este Supremo Tribunal, en sesiones preliminares, resolvieron presentar 

al Pleno las Ejecutorias que estimaron procedentes.  

3. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las Ejecutorias Supremas que analizan 

la estructura típica del delito de peculado, por cuanto resulta pertinente precisar definiciones relativas 

al tipo penal antes citado, y, por consiguiente permita deslindar esta figura típica de los demás tipos 

penales que se encuentran comprendidos en el Título XIII del Código Penal- Delitos contra la 

Administración Pública.  

4. En tal virtud, se resolvió invocar el artículo 116ª del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial dictar Acuerdos 

Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su especialidad. Dada la Complejidad y 

amplitud del Tema abordado, que rebasa los aspectos tratados en las Ejecutorias Supremas analizadas, 

se decidió redactar un Acuerdo Plenario incorporando los fundamentos jurídicos correspondientes 

necesarios para configurar una doctrina legal y disponer su carácter de precedente vinculante.  
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5. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y en virtud de la 

votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo Plenario. Se designó como ponente 

al señor Gonzáles Campos, quien expresa el parecer del Pleno.  

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

6. El artículo 387ª del Código Penal vigente, establece en primer lugar la acción dolosa en el delito de 

peculado, al señalar que "El funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier 

forma, para sí o para otro, caudales o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén 

confiados por razón de su cargo..."; en segundo lugar, la acción culposa se traduce en el 

comportamiento negligente del sujeto activo, describiéndolo como "Si el agente, por culpa, da ocasión 

a que se efectúe por otra persona la sustracción de caudales o efectos.. ."; concluyendo en tercer lugar, 

que las acciones dolosas y culposas admiten circunstancias agravantes precisamente en la importancia 

especial de la finalidad pública para lo cual estaban destinados los bienes "Si los caudales o efectos 

estuvieran destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo social. .." (forma de circunstancia 

agravante incorporada por Ley Nª 26198 del 13 de junio de 1993). Para la existencia del delito de 

peculado no es necesario que sobre los bienes que se le haya confiado por razón de su cargo en 

cualquiera de las formas y que constituyan el objeto material del hecho ilícito, el agente ejerza una 

tenencia material directa. Es suficiente que el sujeto activo tenga la llamada disponibilidad jurídica, es 

decir, aquella posibilidad de libre disposición que en virtud de la ley tiene el funcionario o servidor 

público; debe tener, por tanto, competencia funcional específica. La disponibilidad a que se hace 

referencia se encuentra íntimamente ligada a las atribuciones que el agente ostenta como parte que es 

de la administración pública. Todo ello nos lleva a sostener que tratándose el peculado de un delito 

pluriofensivo, el bien jurídico se desdobla en dos objetos específicos merecedores de protección 

jurídico -penal: a) garantizar el principio de la no lesividad de los intereses patrimoniales de la 

Administración Pública; y b) evitar el abuso del poder del que se halla facultado el funcionario o 

servidor público que quebranta los deberes funcionales de lealtad y probidad.  

7. Es necesario tener en cuenta los comportamientos típicos que la norma en análisis nos señala a 

efectos de limitar o restringir la relevancia penal de los actos del delito de peculado. La norma, por 

consiguiente, al describir la acción dolosa utiliza dos supuestos para definir los comportamientos 

típicos del sujeto activo: apropiar o utilizar, los mismos que deben contener ciertos elementos para su 

configuración; éstos son, en tal virtud, los elementos materiales del tipo penal:  

a) Existencia de una relación funcional entre el sujeto activo y los caudales y efectos. Se entiende por 

relación funcional el poder de vigilancia y control sobre la cosa como mero componente típico, esto 

es, competencia del cargo, confianza en el funcionario en virtud del cargo, el poder de vigilar y cuidar 

los caudales o efectos.  

b) La percepción, no es más que la acción de captar o recepcionar caudales o efectos de procedencia 

diversa pero siempre lícita.  

La administración, que implica las funciones activas de manejo y conducción.  
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La Custodia, que importa la típica posesión que implica la protección, conservación y vigilancia 

debida por el funcionario o servidor de los caudales y efectos públicos.  

c) Apropiación o utilización. En el primer caso estriba en hacer suyo caudales o efectos que pertenecen 

al Estado, apartándolo de la esfera de la función de la Administración Pública y colocándose en 

situación de disponer de los mismos. En el segundo caso: utilizar, se refiere al aprovecharse de las 

bondades que permite el bien (caudal o efecto), 'sin .tener el propósito final de apoderarse para sí o 

para un tercero.  

d) El destinatario: para sí. El sujeto activo puede actuar por cuenta propia, apropiándose él mismo de 

los caudales "O efectos, pero también puede cometer el delito para favorecer a terceros. Para otro, se 

refiere al acto de traslado del bien, de un dominio parcial y de tránsito al dominio final del tercero.  

e) Caudales y efectos. Los primeros, son bienes en general de contenido económico, incluido el 

dinero. Los efectos, son todos aquellos objetos, cosas o bienes que representan un valor patrimonial 

público, incluyendo los títulos valores negociables.  

8. Respecto a la conducta culposa, es de precisar que dicha figura no está referida a la sustracción por 

el propio funcionario o servidor público de los caudales o efectos, se hace referencia directamente a la 

sustracción producida por tercera persona, aprovechándose del estado de descuido imputable al 

funcionario o servidor público. Es decir, se trata de una culpa que origina (propiciando, facilitando, 

permitiendo de hecho) un delito doloso de tercero; sea que lo sustrajo con la intención de apropiación 

o de utilización, sea que obtuvo o no un provecho. El tercero puede ser un particular u otro funcionario 

o servidor público que no tenga la percepción, administración o custodia de los bienes sustraídos, no 

se castiga la sustracción de caudales o efectos, sino el dar lugar culposamente a que otro lo sustraiga 

dolosamente.  

9. En el peculado culposo debe tenerse en cuenta: " la sustracción y la culpa del funcionario o servidor 

público" como elementos Componentes Típicos de esta figura penal, describiéndolas como:  

a) La sustracción. Entendiéndosela como el alejamiento de los caudales o efectos del ámbito de 

vigilancia de la administración pública, por parte de un tercero, que se aprovecha así del estado de 

culpa incurrido por el funcionario o servidor público.  

b) La culpa del funcionario o servidor público. Culpa es un término global usado para incluir en él 

todas las formas conocidas de comisión de un hecho, diferentes al dolo, la fuerza mayor y el caso 

fortuito. Habrá culpa en el sujeto activo del delito, cuando éste no toma las precauciones necesarias 

para evitar sustracciones (la culpa del peculado se refiere exclusivamente a sustracciones, no al 

término impreciso de pérdidas) vale decir cuando viola deberes del debido cuidado sobre los caudales 

o efectos, a los que está obligado por la vinculación funcional que mantiene con el patrimonio público.  

III. DECISIÓN.  

9. En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 116º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; por unanimidad:  
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ACORDÓ:  

10. ESTABLECER como doctrina legal, las definiciones precisadas y la estructura típica del delito de 

peculado, las que se describen en los párrafos 6º, 7º y 8º del presente Acuerdo Plenario. En 

consecuencia, dichos párrafos constituyen precedentes vinculantes.  

11. PRECISAR que el principio jurisprudencial antes mencionado debe ser invocado por los 

Magistrados de todas las instancias judiciales, sin perjuicio de la excepción que estipula el segundo 

párrafo de! artículo 22º del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

12, PUBLICAR este acuerdo Plenario en el Diario Oficial El Peruano. Hágase saber.  

SS,  

SIVINA HURTADO  

GONZALES CAMPOS  

SAN MARTIN CASTRO  

PALACIOS VILLAR  

LECAROS CORNEJO  

BALCAZAR ZELADA  

MOLlNA ORDOÑEZ  

BARRIENTOS PEÑA  

VEGA VEGA 

PRINCIPE TRUJILLO  

J-5154  

 

 

 


